
Municipalidad de San Juan de Oiojona
San Juan de Ojo¡ona F.M. Horduras C¡.
f els. 27 67 4173, 216l ú35, 27 Ft 44'gt

E-rnail akdr¡¡_.liine€fal¡oo-€s

Ojojona, Francisco Morazán,
04 de enero del 2016.

Señorita:
Lissie Gonzál ez Zelay at
Oficial de Información Pública
Su Oficina:

Por medio de la presente me aboco a su percona muy respetuosamente en vista a
la información solicitada por parte de la oficina de Acceso a la información pública,
de fecha 151'122015 en la que solicita los acuerdo emitidos personalmente como
Alcalde Municipal con dilerentes instituciones, correspond¡entes al mes de marzo
del 2015, cabe mencionar que solo se firmó un acuerdo el cuaf se detalla a
confinuación:

Fecha Acuerdo Descripción
O2 de mazo del 2015 ADENDUM, al convenio

original, Jardín de Niños
Teófilo Martel.

Convenio Especial de
Cooperación Económica
Institucional en apoyo al Jardín
de Niños Teófilo Martel.

Agradeciendo de antemano la atención a la presente me suscribo de usted,

Atentamente.

Alcalde



MI]NICIPALIDAD DE CIIGIONA F.M. ,l
.raü
\JJ.oJqlg

ADEIYDUM I al Convenio Esoeci¡l de Cooper¡ción Económic¡

NosorRos: OMAR A¡lroMo AGUILAR ¡fIETo, hondureñomayor de edad,
casado, Perito Mercantil y contador público, con tarjeta de identidad N" 0g0l-lgi,7-llol6.
con domicilio en el municipio de San Juan de ojojona, departamento de Fiancisco
Morazán, y en tránsito por este municipb, actuando en su condición de ALCALDE DEL
Mu¡fIcIPIo DE sA¡t JUA¡í DE oJoIoNA; con nombramiento registrado en acta
extraordinaria No. 50, folio 135 con fecha 25 de Enero de 2014 y en el rribunal supremo
Electoral, debidamente autorizado para esta clase de actosr segi,n lo establecido en la iey de
municipalidades y su reglamento y quien en lo sucesivo y para efectos del siguiente
convenio se denominara EL coopERANTE; y, sLIyApA ROSALINDA FIGUEROA
sILvA' mayor de edad' cásad4 hondureña, maestra de educación primaria, con tarjeta de
identidad no 0816196340133, con domicilio en el municipio san Juan de ojojona"
departamento de Francisco Mo¡azín, y en tránsito por este municipiq actua¡rdo en su
CONdiCióN dC DIRE,CTORA DEL JARI}IN DE I}üÑOS TEOFTLO MARTEL, qUiEN AN
lo sucesivo y para efectos delsiguiente convenio se denominara EL BE¡rEF,IcIARro,

I{"_t^:" 1_!.1-o goce de zus facultades menrales y civiles, facultados legalmente
HEMos coNVEItt[x): celebrar er presenteADENDUM I Alco¡rvEmo DE
C(X)PERACIÓN ECONOMICA INSTITUCIONAL EN APOYO AL JARDIN DE
rrÑos reoflr,o MAR'fEL,que se regirá conforme a todos los affndices, *"*o., qu"
se consideran parte integral del mismo, bajo ros términos y condiciones expuestos a
continuación y en cumplimiento con lc derechos y debe,res otorgados a ambas partes.
PRTMERO:EI alcalde municipar de San Juan de ojojona Departamento de F¡ancisco
Mo¡azán' en el marco de ras facurtades que re confiere la Ley de Municiparidades, t[pne
entre los objetivos de sus pranes de desa¡¡oüo municipar, buscar el bienesta¡ de la
población, mediante el fomento de ra cducación fomar a Eavés del apoyo económico Ar
JARDIN DE I{IÑOS TEOFILO MARTEL, SEGUITDO: EI AICAIdC MUNiCiPAI CN CI fiCI
cumplimiento de sus facultades de administador de la Hacienda Municipar que fue
conferido mediante sesión Extra o¡dina¡ia númem2, de fecha 224E¡eroDlli, forio ls9,
numeral 6 donde se le autoriza el mrnejo general y aprobación de convenios y bajo
respaldo de la partida presupuestaria de educación la cual dispone fondos para el fomento



de la educación formal y así promover el desarrollo ciudadano del municipio, TERCERO:
En tal sentido la municipalidad a traves de la asigración presupuestaria para el rírea de
educación traslada recursos para subsidiar gastos de administración en centros

educativos.CUART0: Por tanto Afirmando las partes la importancia de coordinar y
apoyar los esfuerzos de la institucional¡dad d€l gobiemo local e instituciones educativas,
con sus respectivos campos de conocimiento y recursos para que el FOMENTO DE LA
EDUCACION DEL MUMCIPIO Df, SAN JUAN DE OJOJONA,pueda en el
corto,mediano y laryo plazo, brindar a ¡iños valores que promuevan el crecimientó de la
educación y desarrollo de la sociedad de nuestro municipio. EL FOMENTO DE LA
EDUCACION DE SAN JUAN DE OJOIONA será promovido bajo tos acuerdos del
p¡esente convenio a partir del I de ]rfar¿o de de 2015, En consecuencia. rrF,MOS
CONVENIIX)celebrar, como al efecto lo hacemos, el pres€nteADENDUM I
ALCO¡TVENIO ESPECIAL DE C(X)PERACION ECONOMICA
INTERINSTITUCIONAL suscriro emre: ALCALDIA MIIMCIPAL DE SA¡t JUAN
DE OJOJONA Y EL JARDIN DE ¡IIñOS TEOnLO MAR'rEL, mismos que
establecen:

CLAUSULA UNTCA: JUSTIFICACION DEL AI}ENDUM

siguiendo los términos de la clausula quinta y en vista de la necesidad imperante, ambas
parües estiman conveniente solicita¡ los servicios de una persona de ¡ealizar
trabajos de niñera de la sección "c" en et jardín de niños TEoFILO MARTEL, a través
del fondo asigrado para subsanar gastos adminisrativos en este adendum del convenio
inicial, mismo que se definirá bajo los términos siguientes.

CLAUSULA PRIMERA: DEL OBJETIVO

EI presente convenio tiene como o$etivo el FOMENTO IIE LA EDUCACION,
mediante la cooperación económica hacia el JARDIN DE NIñOS TEOFILO
MARTELque servirá para el desarrollo socioeconómico del municipio.

CLAUSLTLA SEGU|IDA: COMPROMISOS y OBLIGACIONES

Las instituciones firmantes se cftrprom€ten a:

Integrar un equipo de cooperación interinstitucional, con la paficipación del director del
JARDIN DE l\tIÑOS TEOFILO MARTELy/o su representsnte y el ALCALDE
MUMCIPAL rlEL MUMCIPIO DE sA¡a JUA¡I DE oJoroNA y/o su represeni:ante.

A. DCI JARDIN DE NÑOS TEOtrILO MARTEL
o El beneficiario s€ compromete por medio del director y/o su representante

a prcstar su apoyo a la municipalidad, creando planes op&ativos de



limpiezq mantenimiento del kinder y su entomo y protección del medio
ambiente y áreas protegidas en coordinación con la municipalidad.

EnÍ€gar de manera mensual los cronogramas de actividades a realizar en
las á¡eas a¡rtes me¡¡cionadas

r El presente convenio no está sujeto a pagos adicion¿les como ser:

. (decimocuarto, aguinaldos, vacaciones, prestaciones, preavisos etc.) y
ambas partes quedan exentas de responsabilidad por reclamos en el futuro
de dichos pagos dicionales.

A. DE LAMT'MCIPALII}AI)
Ratifica estar de acuerdo con el fomento de la educación mediante la cooperación
económica al JARIIIN DE NIñOS TEOFILO MARTEL y se compromere a:

Trasladar aI JARDIN DE NÑos TEoFTLo MARTEL eI monto de Un
Mil Quinientoslernpiras Exactos (1,500.00), adicionales al monto del
convenio inicial, por c$lc€pto de subsidios de gastos administrativos con
valo¡ de Seis Mil Doscientos kmpiras ExÁctos (L.6p00.00)

El aporte se realizara los dlas 25 de cxrda mes dependiendo de la
disponibilidad económic¿ de la Teso¡ería Municipal.

CLAUSULA TERCERA: DE CONDICIONALIDADES
Toda modific¡ición del presente convenio será por decisión ,,¡ánime de las pa¡tes firmantes
debid¿mente autorizados, mediarae la zuscripción de un adendum, en la cual se
incorporaran las acciones no preüsEs que mejoren y conijan los resultados esperados del
convenio' Este adodum deberá firma"'e por todas las partes suscriptoras y s€rá parte del
convenio original

CLAUSLILA CUARTA: DE LA RECISION DEL COITWE¡{IO
En caso de que los fondos asignados no sean uülizados para los fines que este convenio
desigre, el cooperante tiene Ia autoridad de rescindir dicho convenio de cooperación.

CLAUSLILA QIIINTA: I]EII\VIGE\CIA DEL CO]I-lrüO
Este convenio €nüar¿ en ügencia a putir de la fecha de s¡ fi¡ma, su dr¡ración esará
su@itado at periodo quc la actual municipatidad rcgid pudiendo r€nova$€ si las nuevas
autoridades asf lo estableccn.

I



CLAUSLILA sEXTA: El chequese emitiráa nomb¡e de la persona que firma el convenio,
quien deberá liquidar este gasto a la municipalidad.

CLAUSULA SEPTIMA:DE I-{ ACEPTACION
Las pa¡tes manifiestan estar de ircuerdo con el contenido de todas y cada una de las
clausulas esr¡puladas en es0e CO¡wENIO DE C(X)PERACION
INTERrNsrmucIoNAL y se comprometen a cumplir las clausulas en toda su
extensión.

En fe de lo cual firmamos el pres€nt€ convenio en dos ejemplares originales de igual valor
para cada una de las pa¡teü en el municipio de san Juan de ojojona departamento de
Francisco Morazán a los 02 días del mes de Marzo de 2015.


